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1 LA PROVINCIA,BE MADRID. 
SE PUBLICA TODOS LOS DlAS; ESCEPTO'LOS DOMINGOS. 

I 
ua lejesJorMnés t anuncia que hayan dein 

rt¡J,e e l loi BótETiM-'s Oficiales se han de mandar 
JgJL Poiitido respectivo^ por c iyo conducto se pa-
iríaá tos aJitorel de los mencionados periódicc* 
(Rtal$de*de ttyabrtlAei$3W. 

Z£L2 

Precio de soscaicios.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. iJjnroalei 
anticipados; mera de ella 14 re. ar mes? *6 e fcmnfes traj^e l M M F Í 1 W ™ 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de Bolet w, 
to»«de#a baja de San Pablo, nnmero-SS,oró—fwra de " í ^ ^ i J S S n d 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del añono 
ee sellos.—Un número soe.to 10 cuartos. "T " ! 

Las disposiciones de las Autoridades, o ¡ w i » 
«na sean á instancia de parte no pobre, w ip^rtjrjfD 
SR|iabT»snte: ^ ^ ^ r ^ n ^ t ^ 
niente H servicio nacional; que dimane de S i 

-inserción» •' 1 i 

, APF^BJÍERA ;SECCIJW, 
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NISTROI. x O o 

.5. M. II Reina ov»stra Sej&ora t¿üé 
s gu|rd<) y su augls ta Real lamilia., 
itjnúau e I él Real § l i o de .¿VRAIIJUCZ 
povida 1 en «u impártanle tafud. 

.crjjq.en el art . 55.° de mi Real decreto 
de-febrero de 1^)2. hasta que cumpla el 
tiempo (íue debia durar la contrata que 
-ha. dejado de tomar á su r.argn 

1 "Dalo ;en Patudo a 29 de abril do-í885. 
—Está ¿ubrfeado de la ReaF mane.—El 
Ministro dé pa j i l la ; Francisco Arme.ru. 

Imposición £ S. M. g 

S t a n o f r : ' a r r elsumjnistro de ca r ina J 
^piedRa e n. los puertos de la ¿oinpr^ir-
«/(ii di 1 .'di iirtamentogde Cartagena";sé 
mificóíjun¡ subasta, ¿ i la efue se^djudi-
tóesleser i c e á don Eduardo P |dreno, 
fteomere o de Cádi*. quel fué el mejor 
j ^ l o r s i \i licitación^ 

fío habiéndose presentada; efocnaatan^ 
áolotgaf la escritura£orrest|oodiente, 
iedó rjsclndidt e te&tVato á;perjuicio 

J m i s m o , | y salprQceflio A hueva, auhas-
|j$bnjo iguales condiciones ¡qua el ^ n i e 

la á lo$rcvejiidO en,el a r -
ieal debe lo tío "27 ¿b^fe-

rior. con a rr 
•foulo 5 .°ce l 
i tero de l£o!£, 
{«J£sla seginefe subasta no ha tenido re

ído po • fa)la ¿lo l id iadores , por f ío 
! coosi leranlo el presente ^agíl^jáo^ 

prendido e i el patr i fo fiegijndo del mis- ^ 
oo articulo del prgplo Realidecreto, pro- i 
cede el vecilicar *ervic'u» jpor cuenta J 

•= , ,„ . 4 f l oHual v conforme á lo preveoido en el M i l i ejecutar la presente ley en a e U a l ^ c o m ^ ^ R e | _ 
:lo(fás su spa r t e s . • - ( Q D r x b a ¡¿mfo á >b«en man.jar 

Bado en Aranjuez a j í de mayo df na U ' . u . / . . nresonte quinta 

SEGrüNDA S€CG3L0m 

t j Aranjuez _ 
W 5 . - Y 0 la Reina .^-El Ministro de lá 
«¿ol>ernacion, Luis (jonzalez Brabo 

Refartimitnto practicado, según lo dispuesto 
m lo* articulo* \§ui9-d« ¿á Ity de 'quintas 

. vigente, di los §~>.MÓ:hQn$réi:con qveÚtan 
t M contribuir' U$ promñciixs^ár$-el-jr~éem£ 
\r plazo ¿el ejército correspondiente al áfio ac

tual. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Quintas. 

En ta Gaceta o ayer aparece la ley 
y j l e a l orden siguientes: 

«Dofta Isabel II . por la gracia do Dios 
y iaíConstitucíon Reina de las Kspanñs. 
A lodos los que la presente vieren y en 
tendieren, sabed: que las Corles han d e 
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Para el_roemplazo d e j j 
ejército ac t í r r ry de la reserva se llaman 
«fserricto-ífelifs armas 55.]9Óp Jiombr^es 
deJ aüstumienjo y.sorleo de f 8 § 5 . 

Ár t . 2.° Uas provincias de ía Penin-
Guja é ifijaj} Balea roo oontribuirán á este 

BROYINCJAS. 

<íe la Administración á per juic io . de dun 
Eduardo IHulreóo. ^ 

M, pue í, el MiBis4ro (pie suscribe, 
i acuerde con el Cfcnsejo Ue Jltpi^tno§, 
im el hopor de someter a la aproba

ción de V. M. el siguiente orovecfo de 
decreto. , i - . . ^ 

Madrid ?9 de abril &jS65 . 'Tr-S&norár | 
iA jL . P . de Y. flr. Francisco-ARMERO 

reemplazo con el cupo de hombres que 
ge designa a cada una de ellas en el es-
.|ado"adjunjto á esta ley. 

Ar t . 5.° De^a fuerza espresada en e t 
artículo 1 . ° se sacarán los soldados que 

©•««arios para ia Armada 
j i p a r a que estén conslanXemfeote C«HB-
^iletas las armas especiales, la caballe
r í a y lo¿ bataBgnes de infantería de .\fa-
JtoarfiscQ^iendo -paTa-este-servicio^^prefe _ 
^ente-ios ^ombres mas apios por su4aíla 
y demás Condiciones risicas. Dicha r iec-
cion se hará entre los mozos que en 30 
de abril del p r e sen te ano lougan la edad 
de 20 anos cumplidos sin llegar á los 2 1 . 

a r t 4 0 RJ rail o do l i Xuaua-de-joe-l 

A i w a . .> 
t-Albáftftte.7%.... 

Alicante.; 
Almena-. 
A y B & . ü 
BaiTajox'. 
Baleares 
Barcalona 

CíceÓBS..^ri. • • • • 
C á d i z . . . . 

| C a teüon 
JgCiudad-Real . . . . g. • 
'.Córaoba 

|~C&TtiT\ji 
1 Cuenca • • 
.Gerona-^, r.. i. 
Granada 
G o a d a l a j a r a . . : . . . . 

i (ivimnz.pa 
r^Hoelva.. S 

Huesca 

35 j ^ t o n i b r é s , ^ftspues. de e l e ^ d ^ l a 
4q q u e . t ra ta -e l artículo anter ior , in
gresara en los cuerpos de la reserva, 
destmándo J a j á soldado á su batallón 
provincial resp^cTívó, -8égüñ"ei cupo y 
pueblo á - q u e corresponda^ - pero coi* 
ia ohliflacion dfl pasar al1 ojóroiln a/»t i un I 

h 1 b t í i NFRIRPO. 

tásta de las r ¿o t i¿s que aie aa^egr 
Pueblo jfrimtinislro fe \ farina, dft a e u e r -

(jon^l Qon«e*) <le.-Ministros, 
^ n » ¿ en c S ^ a t a j ^ i g á i e m e > . B • • 
AxtíSlo 1 J£ Autorizó af Ministro de 

harina para ipje d i sponga se haga por 
cueotage la .ñiAinatraedon eUsuotlDis» 
l r o ejpirbon despiedra para las atencio
nes tde ia Armaü^almtis^puertos de Car-
^ge jpa^ l i can te , Grae t | e yalencia, 

fal^on/inieriñ w produzcan resultado Mandamos á todos l o s I n b u n a l e s , Jus 
?uecas subaáa? que se verifiquen-.- • 1 licias, Gefes, Gobernadores y demás Au-

Akl. 2.°¡ Esttt sDanlnlstrb se hará á 1 loridades, así civiles como militares j 
P^rjpicio d e d u u Eduaidu Pedieftorrtat-' ecresiáBtrcsrs, oVuualaTiier clase y nignt-
% i ¿ | r c i o d e C á & g Í | l S n o i á*H f M * - * V » guardeo y baga« * guardar , 

cuando el Gobierno lo crea necesario. 
• ^ATtf*.* ^L*^operaciones de^áttfre-s 
emplazo queno-havftn*^ódid^ejecutarse-[ 
en las épocas (Ijadas por la ley de 3Ü de 
•enero d e se practicará» en- Ios-
términos que acordare el Gobierno, a t e - J 
niéndose en lodo lo posible á las dispo- ' 
s ic iones de la-misma ley. 

Por lanío: 

Jaén. M o v . ü í i J i f i 
•Ueon!r> •-• 
Lérida 
Logroño 

-L-Lttgo., ¿y.u ••.•>"• f~ 
(-Madrid ~ 

a í i l a j i f -
"Murcia. 
Navarra 
Cyanse 
Oviedo 
Patencia • 
-Pjjnwv'eiJríi . . . . . . 
Salamanca § 
Santander 
Ségovia 
Sevilla 
TT*\in r r -
"Tarr.'gona 
Teruel 
Toledo... 

-̂ Yareiftía' 
Yalladolid 
Vizcaya 
Zamora^. . . . . . i . . . • • 
Zaragoza 

"Totales . 

Número 
dé mó/.ós 
¿nrifiadoa Cupos. 
en enero 
de 4864. 

4 . 4 4 1 
4.373 
4 .427 
3.07G 
2 . 2 1 1 
2 . 9 i 3 
5.6815 
2.315 
4=.685 

- * .408 
3.498 

44ÍT.477 

235 
443 

. 9 2 2 
" 719 

394 
871 
633 

4 . 5 7 9 
796 
706 
8J7 
647 
5R7 
868 

4 . 3 4 6 
-544 

747 
4 .035 

435 
390 
446 
603 
873 
793 

,734 
416 

- 4 . 0 5 3 
71)2 

4 . 0 2 4 
827 
707 

t 816 
4 . 3 6 2 

452 

35.000 
Aranjuez 49 da-flaaye de- ! 8 6 J . — 

Hay una rúbrica. 

Administración local.—Negociado 5.°--Qu1ntas. 

Para que tenga efecto lo dispuesto en 
la ley de fecha de ayer por J a j ^ e j e l la-
máñ~*ál servicio dé TÍ3 árma9 55 :000 
hombtes de átislamiento y sorteotiel ano 

queden ta ejecución de la presente quipla 
se -! observen las-ripIas si»uien les: 

1 .* Las Dipulaconesprovinciales h a 
rán con la brevedad pasible el reparto 
del cupo de sus respectivas provincias 
enlre los puoblos de las mismas y el sor
teó dé décimas, terminando dichos actos 
en lo que resta del presente mes. 

2.* E l . resulLado de las operaciones 
á que se reliere la regla-anterior, se im
primirá y circulará en el boletín Oficial 
eixHa t.P de junio próximo, ó. autos si 
fuere posible. 

5.* El derecho que. concedeá los mo
zos de los pueblos interesados en el s o r r 

ieo(to dpcimas ¿I arlieulo 153 do la ley-
de 50 de'enero de 1856. podrá ejercerse 
antes del día 19 del mismo mes de junio. 
-4^t i .los» Ayuntamientos liarán en los 

días(50 y 3 ! del.presente; mes las citacio
nes personales y por ^ejlictcs exigidas en 
los articu'os 71 y 72 de la ley vidente 
def Reemplazos. 

'Kl acto del llamamiento y decla
ración de soldados empezará en todos los 
pueblos ef domingo 4 del próximo mes 
de-junio, y continuará sin interrupción 
en los (lias siguientes que íueivu preci
sos. t . j rrainandoanles del designado pa
ra ponerse.en marcha jos quintos con di
rección á la capital déla provincia. 

0.* Las circustancias que deben con-
curir en los mozos para disfrutar escep 
cion.dej servicio, y demás á que se r e 
fiere la regla 7 . ' d e l a r t . 77 de la citada 
ley de remplazos, se considerarán preci
samente con relación.aj, día 4 de junio que 
se S"Aalaeu la regla precedente para el 
ltamamipnjto y declaración de soldados. 

LáTaiíá mínima d e r s i c reenif i a-
zo será la de un metro y óCO milímetros, 
según dispone el a r t . 3.° dé l a ley de 15 
de diciembre de 1860. 

8." Los Ayuntamientos remilirín con 
el espedíante de declaración d > soldados 
una lista en que consten por metros y mi
límetros las tallas de los quintos y suplen
tes de su respectivo cupo, inclusos los 
declarados isip la de un metro y. ouO mi-
limelnos y. íos.'que hubieren quedado li-
bres pqr cualquier otro concepto lega!. 

' Estas listas se rectificarán por los 
talladores de ta capital cu vista del reco
nocimiento que practiquen respecto de 
t o d o s l o s mozos desde el primero hasta 
el último de los llamauoi* para llenar el 
cnpo .y aun de. ,l«.s exentos y escluidos, 
menos aquellos que con arreglo á ía ley 
no tuvieren obligación de presentarse en 
la capital . ; i 

9 / Cuidaran los Ayuntamientos de 
r $ m Í ( ¡ £ ? ü r - implicado con las actas de 
la deciaracfóh1 de soldados, una relación 
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de todos los quintos y suplentes que de
ban ir á la capital, espresándosc á conti
nuación del nombre de cada uno sus ape
llidos materno y paterno, el número que 
le tocó en suerte, la fechá'de su nacimieÍK 
to y los anos, meses y dias de la e.iad 
que hayan cumplido en 50 do abril pró-
simo asado. 

Estas relaciones se formarán con pre 
sencia de los libros parroquiales, ó irán 
firmadas por los curas pnrrocosó quienes' 
los sustituyan, y por los concejales y Se
cretario <le| Ayuntamiento respectivo. 

10. La entrega de lo^ quintos en caja 
principiará el dia 19 de junio próximo, 
y terminará lo mas tarde el 4del siguien
te jul io. 

1 ! . Los Gobernadores, oyendo á los 
Consejos provinciales, señalarán antici
padamente, seguu previene el ar t . 107 
de la ley vigente de reemplazos, él dia 
ó dias en que cada partido ó pueblo ha 
de hacer la entrega de sus respectivos 
contingentes. 

12 . Al empezar la cada cupo darán 
los Consejos provinciales al Comandante 
de la caja una de las dos relaciones que 
deben formar los párrocos y Ayunta
mientos, conforme á la prevención 9.*, 
á lin de que las Autoridades mili tares. 
puedan cumplir lo dispuesto én el aft. &fs 
de la ley de 19 del actual. 

15. La cantidad para redimir ol ser- , 
vicio militar en este reemplazo se rá la-
de 8000 rs . . señalada en el ar t . 4 0 deJla 
ley de 29 de noviembre de 1859 sobren 
redención y enganches. 

14. Los Gobernadores cuidarán de la 
inmediata publicación de la ley de fecha 
de ayer y de la presente Real órdeiji dan
do cuenta al Ministerio de mi cargo de 
haberlo verificado, y participando opor
tunamente a s í el dia en que tenga prin
cipio la entrega dé-los quintos en c a r 
como el resultado de esta operación coa 
arreglo á lo mandado por Real ófdendtr-
cular de 19 de febrero de 1861 . 

De la de S. M. lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la-Diputación y Cón^. 
sejo deesa provincia y demás efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muc
hos años. Madrid 20 de mayo de 1 8 0 5 . — 
González Brabo.—Sr. Gobernador de la 
provincia do » 

Cuyas superiores disposiciones se pu
blican en este periódico oficial para que 
lleguen á conocimiento de todos los Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
á quienes encargo muy eficazmente su 
mas exacto y puntual cumplimiento, por
que así lo exigen las delicadas operacio
nes de un servicio tan importante. 

.»'.r <¡í uilj f.' nb I» iqiiú) i|I i'. <"• 
Madrid 25 de mayo de 1865. 

Bl Gobernador, 
,!'l'±\VVl?. ' 'I. (iitif) 

M a r t i n Bclda . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°--Bagajes-
Número 4 54. es 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación de! servicio I 
de bagajes que las cuentas de los mismo-
se publiquen en el üolelin Oficial, se íns 
serta á continuación la relativa al p r i 
mer trimestre de este año, perteneciente 
al cantón de Naválcarnero , á fin de 
que los que se consideren perjudicados 
puedan hacer dentro del término.de ocho 
dias las reclamaciones que tengan por 
convenientes; y se previene que pasado 
dicho término serán desatendidas y se pro* 
cederá á la liquidación y demás efectos á 
que haya lugar. 

Madrid 4 de mayo de 1865. 
Bl Gobernador, 

f níurj; 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID.—MES DE DICIEMBRE DE 1864. 

julacion de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, días, pun-
tos y sugetos ae quienes se han adquirido. 

OÍ 

Di*;-

,tN 

Pueblo» 

condese han hecho 

las compras. 

¡mía . oihr.'f -i- . 
iiiíiíjl rol- 011 ,*< 

i 
5 
4 
5 
6 

12 
13 
Í 4 n v 
15 
15 
15 
16 
16 
17 

19 
20 
21 
21 
22 
25 
24 
29 
3 0 
3 0 
30 
31 

!Madrid#r*.4ii7ffi. 5 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 

l i l n o d :Wew i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

; ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

j ídem 
ídem ; 

. ídem 
ídem 
ídem 

" Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

fiiiiq TU 
Si'! Iioh 

de 

Nombre, .(HíNIA. 

loa vendedores. 

Número de 

fanecas. cuartillos. 

31 

Compra de cebada. 

D. Antonio García. » 001 
Ídem 

Teodoro Saoz 
P . Pedro Alcaraz. . . 
Teodoro Saoz. . . -¿n» l 
D. Anlonio García. . . 
Alejandro García. . . • 
D. Pedro Alcaraz. . . . 
D. Nicolás Al oso. . \ • 
Julián Almonacid. . . . 

ídem 
D. Nicolás Alonso* . . . . 
Teodoro Sanz < 
D. Pedro Várela. . . . . 
D. Pedro Alcaraz 

Ídem 
ídem 

D. Pedro Várela. . . . 
D. Pedro Alcaraz. . . 
Julián Almonacid. . . • 
D. Pedro Alcaraz. . . 
D. Gerónimo G. ' Martínez. 
Julián Almonacid. . . . 

Ídem 
Teodoro Sanz 
D. Gerónimo G.* Martínez. 

Ídem 
1). Antonio García : . . • 
D. Hermenegildo Puente , 

ídem 
|D. Pedro Várela. . . . 

> j w l • . £ 0 1 
Compra de paja. 

i ídem uivu 
2 ídem iy»í) lu 
3 ídem 
5 Ídem 
6 ídem «I ot 

89. 7 - Ídem 
9 ldemdiK. 

10 ídem 
12 Ídem 

ídem 
14 . Ídem 
15 ídem 
16 ídem 
17 ídem 
19 ídem 
20 ídem 
21 ídem 
22 ídem 
23 Ídem 
24 ídem 
28 ídem 
29 ídem 
30 ' Ídem 
31 ídem 

non» /'• V".l— .ni jvj 

354 
517 
342 
600 
181 
260 
540 
172 

1 0 U 
702 
607 
110 

631 
399 1 

106 
585 
635 
480 
935 
423 

51 
5 i 5 
102 
258 
102 
900 

54 
323 
397 
211 
500 

24 
» 

24 
V » 

» 

Cada roa-

So peso. Su valor 

.11 

12o05 

31 

31 ¡til 1 

Gregorio Ruiz 
Sandalio Perdiguero. . . 
Baldómer.. Montero. . . 
Facundo Navacerrada. 
Anastasio Marcos. . • 
Fermín P i n g a r a n . . . 

Ídem 
Gregorio Ruiz 
Juan Parreno 
Baldomcro Montero. . . 
Eugenio López. . •. . -\ 
Calalino Guíñales. . , «o • 
Julián Aguado. . . . . 
Dionisio Pingarron. . - • 
Domingo López. . • • • 
Esteban Cabello. . $ r * b i 
Gregorio Ruiz. . . ^ . o í -
Gumersindo Cabezón. . » • 

» 
» 

2 4 
5 

24 
24 
24 

» 
24 
24 

» 
24 
24 
2 4 
24 
24 
24 
24 

a) 
a> 

1 
24 
24 

» 

» 

5 
» 

» 
• 
» 

» 
» 

» 

» 

í » 

. . . .| 

ídem 

Juan Orgaz. 
José Perdiguero. 
Manuel Baena. . 
Manuel Gómez. 
Manuel Baena. . 
Alejandro García. 

Compra de cok. 

D . José: Pascual Pérez. 
1 i Jo ion , f , l f ,7 / 

Compra de lefia. 
T "1¿U9 lOIO'I ,fil 

ídem | D . Manuel López. . 

tt 

: 
IIBT a« 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

11 l'l 

M 

ol. ». 

» 

» 

Redacción 4 

LU 

30,25 
30,25 
30 
30 
30 
30,25 
30,25 
30 
50,25 
30 .25 
30.25 
30,25 
30,25 
29.50 
30,25 
30 ,25 
30,25 
29.50 
29,75 
29,75 
29.50 
30 
29 ,75 
29,50 
29,50 
30 
30[ 
29,50 
30 
30 
29,50 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

I " 
1 » 

» 

» 
•ibíaf )) 

» 
» 

» 

» 

' «r1 

a 

11,30 
11,30 
11,30 
11.30 
11.50 
11.30 
11.50 
11,30 
11.30 
11,30 
11,30 
11,30 
11.50 
11,30 
11,50 
11,30 
11,30 
11,30 
11.30 
11,50 
11,30 
11,50 
11,50 
11.50 

20 

8 

o 
» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 
s 

> 
» 

» 
9 
» 

1 

íffl 

» 
i 

» 

» 
o 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
)) 

'l 
» 

» 
» 

Importe. 

Reales. 

397 
426 
516 
86í 
338 
690 
487 
446 

• 669 
549 
48ü 
561 
938 
528 

1051 
541 
752 
509 
797 
479 
410| 
7ü0 
715 
428 

14264 

170 

1168 

» 
» 

75 
50 
25 

» 
» 
» 

50 

75 

; 
» 
» 
i 

25 
75 
» 

75 

20 

10725 
15659 
10275 
U 0 0 0 
5V50 
7880 

16355 
'5175 

31581 
21250 
18576 

1542 
1905 

11785 
5221 

17696 
19225 
14174 
27781 
12599 

1519 
16305 

3049 
7611 
3099 

27000 
1635 
9543 

11910 
6330 

14750 

Cents. 

375109 

62 
25 

» 

12 
» 

» 
62 
87 
62 
75 
25 
62 
25 
87 
75 
6 ¿ 
12 
25 

» 
37 
» 
3 
» 

25 

20 

4486 
4813 
5350 
9782 
5b25 
7799 
5503 
5059 
7559 
6209 
5525 
6339 

10607 
5966 

11650 
6113 
8497 
5751 
9008 
5421 
4653 
7910 
8222 
4922 

161420 

JUNTA DE LA DEUDA F&BLICA. 

Relación número 240 de orden. 

Los individuos que á contiuuacion se 
espresan, acreedores al Eslado por dé» 
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que p re 
viene la Real orden de 2 3 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de qtte previamente han de obtener 
del departamento de liquidación lafaclura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las liqui
daciones. INTERESADOS. 

Centros. 

10 
80 
80 
97 
05 
82 
10 
80 
70 
35 
70 
50 
87 
40 
50 
30 
60 
70 
92 
17 

» 
» 

50 

25 

3400 

9345 

Guerra. 
D. Pedro Sazaornil. 
D. Ramón Imbert. 
D. Anlonio Elizondo. 
D. Regino Aquino. 
D. Genaro Morado y López. 

Contaduría central. 

D.* Gertrudis de la Rosa, don 
Ambrosio Hazas y señor 
Conde de Zanaus. 

Madrid 16 de abril de 1865.—El 
Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B . p 

—El Director general Presidente, Joa
quín Alvarez Quiñones. 

111.310 
111.311 
111.312 
111.515 
111.514 

111.365 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

En virtud de providencia del sefior don 
Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esla villa do Madrid, r e 
frendada por el Escribano deactuaciones 
don José Benito y Orgaz. sustituto del 
que ío es propietario del número y no ta 
rio de los del ilnslre colegio déla misma, 
señor don Santiago Je la Grauja, se cita, 
llama yemplaza a los qne en cualquier 
concepto se crean con» derecho á los 
bienes que constiluyen la herencia de 
don Mannel Fr rnandez Vallejo de Novales, 
que falleció abinleslalo el dia 19 de 
marzo del corriente año, para que com
parezcan á deducirle en dichos Juzgado y 
escribanía, dentro del preciso término 
de treinta dias, bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que baya lugar . 

Madrid 17 de mavo de 1865.—José 
Benito y Orgaz.—1326. 

60 

tfatirid 31 de diciembre de 1864.—El Administrador, Jnan-Joséde R e a n . — V . ° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, 
Cápua. 

'.(•«• ,0m<l49 ',V.t.C1h.\ 
ráAU 

y.) J 3 

y r,/i]r»'jii ib otneiir>i; i »(1 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio 

Don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del disirilo del Hospicio de 
esla corle. 
Hago saber: Que en providencia dic

tada con esta facha en au'.os ejecutivos 
que se siguen por ante el refrendatario, ¿ 
instancia de la sociedad Tesoro de Ma
drid, he acordado sacar á pública su
basta nnos cubiertos de plata y muebles 
que existen en el cuarto segundo derecha, 
casa núm. 2 0 . plazuela del Progreso: 
tasada en 5470 r s . , para cuyo remate 
judicial se señaló el dia 50 del actual, a 
la una de su tarde, en dicho Juzgado, 
silo en la calle de la (Jaion, número o, 
cuarlo bajo. 

Dado en Madrid á 18 de mayo de 1865. 
—Gregorio Muñoz.—Por mandado de su 
señoría, Francisco de Lanzas.—1527. 



Juzgado, do prime?* iijrtawi». distrito de 
Inclusa. 

Por el presente y en "^ii ítód rflfe> ,provi-
dencia riel «íeftor Juez de primera ¡Balan
cia del distrito dé la Inclusa de es}a cor
te, $<* sacan a la venia en pública s inan 
ia, 14 pie as de alfombra moque tn-de 
varios dibujos, de «na» ol> varas cada 
nna, tasadas a 10 rs.uírn. Para ouvo r e 
mate se ha señalado el dia 29 de l mas 
actual , y hora do la una, en les estrados 
de dicho Juagado, sito en la callo de la 
Union, núm. 6, piso bajo. Dará mas 
pormenores el depositarlo don Jo$ó Ku-
rií jni ' / . que vive en la calle del Espe
jo, núm. 2 , y podrán verse en la ¿alte 
Mayor k núm. i, almacén de los señores 
Villaverdet 

Lo que se anuncia llamando Imita
dores. . t\ • • •; ¡>w -. cLil 

Madrid 20 do mayo do 1865.—El Es 
cribano, Luis Escobar .—1524. 

- iupi l «iíl 
• ' • 

fanega . 
le los cuartos de la referida ptaV/tiYj9P<fo| ISTJ!fH)f9 F f l UATlíUlil X)TIJITí 

Precio máximo. . 4» i\z 

, A t c a | d e ^ W l u T , José O s s o n o . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

.!• o i M t (l 015.111 
Alcaldía constitucional de Cierapopuelosv ¡ 

Ne habiendo Lcnido e fá té ipor falta jtl¡t) 
licitadorcs las Jos subas j ,^ s^ñaímíasjiaj-
ra los días i 4 y 2Í del corriente para el 
abasto de carafes frescas tíe'hebra en esta 
villa, y lodo el aQo ecoríónüco préxfimp 
entranle,.con venta á la,esélusiva al por 
menor y,rectificados loáprecios en 2 rea
les 24 cents, la libra de carne de carnero 
«'igualmente la da vaca, cu los meses do 
diqierabre y enero y el rosto á 2 rs . y 12 
cents. , el Ayuntamiento ha señalado, pa
ra su tercer remate el domiugo 28deí a c 
tual, de iO á 12 de su mañana, en las 
salas ^consistoriales, habiendo rebajado 
la tercera parte del ti jk>, ó encabezamien
to del citado ramo. 

Ciempeiufelos 2J de m a y ó l e IS&o,-*-
El Alcaide conslflaciotaly Antonio Ro-

prirrteros rematis se copstaéíárén coflíp 
tales los seguTJfos-ynsIptlDminío H-def-
referida junio s e verificará el tetcero cor 
mo seguido, á la misma hora y s$io sena 
lado. . . . \-cj^ 

Alcalá dejffenares 19 de mayo de 1 SGii 
—El AÍcabjta constitucional, P i M f t m 
Paíou.^rgf ,Secre tar io , Benignb Gáfccíá 
An.cbu.do. 

¡UM7 
05 

8S.08 
c%0o 

Alcaldjaronasütucioaal de Nayalaí^ento. 

£ n los días 28 del presente yj:4rde j u 
ni&tiróp|»ü,ríel diez a once' de B03 ' ¿ a 
ña^as, sjj ̂ úpasjaráh en la casa íjé %ni 
cejn.'losTftfnbsdb consumos'! por j tc% el 
a n f y e c o ^ f c p l e f86o|a lB66 .pfetó;faw 
cult td jde; ' áb las iva al pof raen^rfcDty 
v e n i a y bbn'kujfecidb a! p l f e g o i w c p n * 
dicjones-que se lec ta en elaclo (Jé ios .re 
m a t e s . \ " ¡ " [ « 

^ v a í a f u % e ) lTtíe mayd'de lBfe .—El 
A^ald^tóv»lfc idhal , W e n c e s m / t a r * 
c ia¿—^Sepfe la r i t t , Ruperto Rijbio. : 

Prect El derecho de puestos de ferias, bajo 
el de 6000 . 

El derecho de puestos ambulantes de 
la plaza del mercader bajo-el- de reales 
vellón 8 7 6 5 , 7 1 . 

Y el , 
za del mercado, varios tipos. 

Los respectivo* pliegos de coíriíBdiojttíS'í 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de dicha corporü'ofíW- la^aeMia señaladoi( 
para los primeros remates el domingo 
28 del corriente y para los segundos el 
'frómTngó siguTéple % dé junio pTOlímT,' 
desde las once de susmanauas epade lan-
te, eu esta casacoua i s lo r i a l^d v i r t iendo | , -
se que lleno presentarse; licitadorcs á los 

Cebada de U2\\ 
| Algarroha, a, 2fi rs 

Trigo vendido 
id , 

•a 

^kcfónuáUl'zTÚe\mayode 1865, i 
las tres-d& i i-farde* 

De 

ORkEdílMIRNTt) DEÍkA! i. 

OUOvS 

oh obirgoj v-iiiL . . ; m l » ! >: d u t i s n i r ! flcol | 
- t'J •• u l h l a i b ; .:. ..••>,»! l<oi c h i n n i ] 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Con superior permiso se subasta 
esta villa, para el tercer año económico, 
el a rb i t r io de peso y medida de uso vo 
luntario, y t\<lánseñalados para sus remi
tes los d iás 21 y 28 del actual, de diez á 
doce de.sus mañanas, en la casa consis
torial, bajo las'condiciones que estarán 
de manifiesto en dicho acto. 

Lo queso anuncia llamandolieltadtíres. 
Corpa 17 de mayo de 1865.—El Al

calde constitucional, Ramón Gómez, 
y nni/artnreofl' n-- ofrianfüfl! n nr.niMifiq 
oiiiimól o>i->'iiq U d oijflfdi ,n¡oAdiio¿'J i 

Ale,!,]!, constitucional de Gargantilla. 
u n i n p ' H j |y Í T i p c q BtrotlO 0"rjO n') "Up 

El Ayuntamiento constitucional ¡detes
te pueblo dé Gargantilla y sú anejo dé P i -
nilla, enn la contyetéiHe-autnfizacioh eíd-
ca á pública subasta la pesca del rio. 
perteneciente A este pueblo, y el de su 

'áTiéjó, 'j para sus Témales ha señalado 
los dias 21 y 28 del corriente, do diez á 
doce de sus mañanas, en laeasade Ayun
tamiento, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del 
remate: lo que he dispuesto so anuncie cu 

s\ hotelin Oficial de la provincia, para el 
que quiera interesarse en la subasta. 

Gargantilla 18 de mayode 1865. 
-nsc < id3»;h t b c l n o D i r »ul . b i i b ! 
«s.dt«uni v njclq •••) ..\>l -siJu- :< , 
Alcaldía constitucional do Alcalá do llenares. 

El Ayuntamiento constitucional de-es-
ta ciudad, competenleménHé' autorizado, 
'saca á.púbica subasta, por lodo el afio 
ecdnómico de 1865 á 4866. ^el a r renda-
rtiiérito de los artótrios siguientes: 

El derecho de degüello de roses en^el 
matadero •púhhco'bajo el'4ipo de reales 
H^tidit 55. !57» ; ,26l '- • sonnt t oi 10 v j i D — 

•Er^deredw'Ue medidayWriaNíiobaio 
el de 6557, ¿0 . 

los r^artts remi 
PQ^la j^l^rpenjñoijií de ^ r f i t r i o l muntcia 
pales, la tlet njersado ¡de^ranps y riot 
de precios de a r l i cu lo s de consumo, rer-

lEnfcaaé por'íás^¿uer4as en el diaxk 

9025 a r r o b a s de t r tgo. 
toO'-táedde h a r i i w . 

10:106 IldemJ d e c a r b b B . 11 
^ 1 2 f t ! • vacak, qpie détáponefe ^tifa 
»6 íihr;Vs <te7m libráis ( te 'peso . 

429 - óárnerofe;que%SR;en j<fv76&¡d. 
^•255;« \pordéros,'-que_ttácen pb?)5id. 

MADRID. 

F O N D O S P I J B L I tfiO B A : J & W | 

ijítufos (íeJ '5poi 100 consolidado, 
bubü ^ 4 3 ^ y 7 1. 5 w l 

Id m m\ feppr 1<>0 diferido, publi
cado , 39-70 (V.'ü 

w I eujá del cterso » 1 , • no- publicado, 
2 0 - 9 ) . 1 - - • • • 
" Híleles btáptecaí ios • del Banco de 
Espa ia/efe á § 0 0 0 m. , con 6 • pé r iOt f 
de i r l e r ^ a n ^ ^ u b i c a d o , 88 -25 : [ 1 ¡A 1 

i ccá jpes ¿ é i carreteras^ 6 por 100 
anua , e^íisioh'rle 1. de abril de ( 1 8 ^ 0 , 

iOÓO r s . V p u b f c a d o 8 4 - 0 0 ' : * . ^ , A 

1 vid*: 

m e i a mitad, I Q p i i u i n w milñd, 0^1 QUy 
97 primera mitad, 5 dividendos. 1 0 i 5 rs.-
don Frariciscp^iyiarlineí, ^ccion núm. 6,' 
^dividendos,' íidrs.Va*on Justo Marílnez', 
acción numero 6 5 , 5dividendos, 110 r s . ; 
d o ñ a Josefa Martínez, acción núm. 7 5 , 3 
dividendos, 110 r s . ; don Enrique Mar-

i 1tnéz, ac;ion núm. 87 , 3 dividendos, 110 
reales; Ion Evaristo Martínez, acción 
ntioVeró' )2, 3 dividenéN>s>riO ral; dona 
Agustina^ Armentíáríi, accion¡ núni 3 3 , 3 
dividendos I J O ^ r t í j don Aplonfe Den-
daríenáli por la segubda mitad dé la c a -

lileiu.de 
Ui'-m de 

^ 0 : 

s. , id.-, 85-00 <};"• 
¡o de i 851,- de P 

U5 | 

al o s a d í a 

200drs ! , - i d 
; " I M xle (W'de adosto de 1852, de á 
500( r s J t a . f o # O q . 

I le in 'de jOpfas [úblicas de i." de 
lulio j e t ^ ' j K f e m DJ -00¿ • 

¡ 6 (iblitótcidúes :del Estado para sfcbveü-
¡ 6 i o n i d | > r i ^ r n l e ^ , publicad?; 7 ^ 5 6 

I j n b l 

l« 
la 

ISO pAMBjos. . . . v n n á o i o b o o T 
BóníresJt)00 d ia i fecha i f l fe i» . ,» imloÉiot) .Ql 
Ifarisca Stí ías v i á a , 5 ,05 . 

( J o . l t 

l Í c a r b I e l i t ^ ^ »M* 
Socieqadtfspe íal minera., . x i u l i 

D> conform'utad ; • la- base 7." de la 
escr tura social y a :uerdo de la Junta 

"diré ¡Uva, se reqniere ^orprinfe^'fértíiipí)'] 
de quince dias, ( a centar desde-éütá'fe» 

, c ( ^ " i " V " " ; - ^ r " n r n r i i « c h a ; á > 8 s e i ! 0 T e s 

¡ cont nuacion s e ' e s p e s a n , para que satis-, 
Pf¿ct(^;dé:nrÑcubíalft)r mam yvór , ' f a g a , e ñ la Tesdreríáile la sociedad, sita 

menor eii'el diáty H ' , - ' ' ¡ " e n h c a ^ e d e S a f t M ' ^ 1 6 1 ' n u m ' 2 5 ' C l , a r t t ) 

IUIA l í T l l bajo las cantidades que adeudan por los 
w i ^ a c a , d e ^ 2 á ^ c u a r ^ libra, diviienilos pasivos MÍms. 1-9 y 20; en 

ídem de'carpef-o,*4e $£-'¡$ 2 0 ( ' « n M t 4 s l a inLeli¿encia q;ue de no veriGcffrlo, les 
libra. p a r a r á el petjuifcio due haya lugar;"cott 

Ídem de Cordero,'de 2 $ ' ^ i W t d s ( a r r e i l o " á la eífpres^da base 7 Í * r y a r -

0 

Carne 

Ioíeln d é térnei |a, rfe 9 6 i 1 

r f d e t ó l s T c i í a r t o s - ' 
f o c i n o a ñ e j o , á e S'ó á 8&>s . 

: f l e 3 ( } S 3 4 ( j u a h o s líftta' . 

D 
Jáinon Í9 Í$Q\ lSirs '.¡íroba; y 51 

á 60, cuar tof libra. 
Aceite, de 63 * 6$ r s . attoba,\jf'M 1$ 
^ 2 0 , : c ^ t o s M ¡ 6 r a . f í í { T i i 

k 4 M ( M ^ , 2 6 : 

arfólía 

Yino, d e i t ó á l i r s . arrffba, y 
•44 cuárto^Muartfilo. • ; 1 1 

Pan de dos l i b i a s T ^ í é l l á 13 fcuartos. 
Garbanzos, dej44 60 r s . arropa, y de 

.16 4,2fcRuaitoa..libra-:¡ 
J u d i a s , de 26 á 54 r s . arroba, ^ de 10 á 

14 quartos lfcra. 
Arroz,] de 30 áj 38 r s . arroba, f d e 10 fe 

14)4 cjuartos Ifcraas f! \ 1 8 
Lentejas de 19 á 2 3 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 

Jabona de 6 0 á 64 r s . arroba, y 20 á 22 
cuartos libra. 

Patatas de 8 á 10 rs . arroba, y de 3 á 4 
cuartos libra. 

ccfr$e8!$e1 Ba|ico-8e 
c a í í l ^ O q .Inonnouii 

i 00?. . . . . c h i f i Y 

'tícul) 2 Í d é l a ley ddO de julio-de m9 
" Midríu1 I S d e M m a y 9 d e l 8 6 5 . — E l ' P r e -
sidei ite," Juam Nove ^ — 1 3 2 5 . 

" D • Justa paritanaj-por los d t a d o s dl^ 
vi de idos qud corresponden á las acción 

"nes 1 y ( ( 2. ] • « t * " » ' 

I) 
cuár 

ü 

D 
cuar 

D 
¿ol 

D 

Rá'faél ¡Gómez,|por-los- cuartos- ff.* 
de^la afccidbnúfa. 1-7, 2.\-Z.°fV* 
1 ^ l . ° | y ¡2.° pe la 22 . y toda la 

iO. j ' 
Ayala. el 

¿rto 

Antonia «Gonjez Ayala. por 
o ir de la accldn n ú m . J ^ , 
Rafael Gómez Aya la , por el cuar 

oje la acción núm. 2 5 . v r j « | 
Ascensión Gómez Ayala, por el 

o 4.° de la accii n n ú m ^ . *\, oa(v* 
' Manuela Gome2 Ayala, por el cuar-
' d^ la ación n ú | i . 24 . soqoJ 

. Leonardo Gómez Ayála/por el cuaf-
2.° de la acción núm. 2 4 . 

\ Y — . n u o f l ob éíioHrfml ,iobfiiJeiniiiil>/. 
EL CONVENIO. " 

SuUtá BááaM mm*-
Por acuerdo de la Junta directiva y 

con arreglo al a r t . 21 de la ley de 6 de 
julio de 1859, se requiere por tercera y 
última vez á los señores que & continua-
cion j f t f g | > T f t f l * n , . p a c a - q | l a - a P f t l termino 
de quince dias se presenten ásatisfacer las 

¡Cantidades que por dividendos pasivug 
adeudan v los gastos de los anuncios, en 

lmttr«4a de la misma, á cargo de don 
Vicente de Baranda, calle de HorlaUza, 
^ín«ri9db;\H«§da^ • • > • ' > ^ u ' 

Don José Martínez, por las accio
nes núms. 2 , 4 , 7, 8, 16, 2 1 , 31 pri-

4 4 0 r s . : | d o n Joáé 'MKría Lapuento1, ac-
cion•"ndij. 22, Sfdi^íÜendos, 110«reales; 
dófta Jifejna Ibarra1, aécion núm. 5S, } 5 di
videndos, i lOrs.'j'dph J o 4 LópezÁvllon, 
acfcíen qúm. 67 , 5'dividendos, 11*0 rea
l e s ; don Juan Mavlmez, acciones números 
55 y i l í . 3 divMéfB^os, 200 ¡ r s . ; «en Vi-
ceftíe Mprlinez. aoclon núm. 2 d p 3 di-
'yidcñdbi H O r s T " ! ! 
1 ¡Madrid 21 de mayo de 186o.- i f i l Pre-
s i d é n t e . ' ; J . A . - 1 8 2 l 
l o i . í l . í l rrr,»¡í 1£ 
A MilltlJ <i"Jl !l LL 

y n i es 
Leyes y fteglamentítA para el Gobierno y 

: ÁdrJÚnislracimdeíasprovtncictíwain-
clidda la ley de imprenta comentada. 

0 r Jfctanobra, d¡vé:r<# de otras quedemos 
a n u n c i a d o , comprende las leyes, decretos 
y Rea les órdenes que citamos á continua-

L e y para el gobierno y adminis t ración 
de las p r o v i n c i a s . - - I d . de disenso pater-

'ODww&qal decrel^.fcterogandj) ellpánafo 
l O d e l a r l . 10 do l a ; l e y del gobierno de 
las pro^ ineias — K e u l a m e n t n pa ra !a eje
cución, de la loy del gobierno y admi-

InÁilxacIqn de las p r o v i n c i a s . — í d . en 
cuanto á| los Subngo!Uernadores.-4Ley de 
pref>«pí«stas y ASÉfiabilidad provincial. 
— Real dec re to .ampl iando y delegan
do fuco'lados án-Jofe Gobernadotes.— 
(Mro un i fo rmando U>.s presupuesUsi p r o 
vinciales con loai-generales jdel Estado-

t ' r - n i 0 y l p nombramiento qe Atóaldes-
( lurrof í idores . —Id..«Jij r eun iones publicas. 

,rrrjR«¿<t4menlo dBirJbs funciones ^üe de-
\ben»ejHíccr losGoadrnadoreí d e Q k o v i n -

ein y <Jele-ados especiales del h ib i e rno 
cerca lie las c o m p a ñ í a s m e r c a n l i l e s por 

: f toc io»e8.—Id. s o b W e l modo.de püoceder 
•loítluu 'bejos p rov inc ia les en los negocies 
¡coüteDciosos d e la a d m i n i s t r a c i ó n . — O r -
cjuUr que con t iene ¡las modi l lcaciunes del 
p roceden t e reglamento.—Reglamentoor-
uáuico d e las J untes de agr i cu 1111 ra . i mi us
ina y coifaercio.--Ley d e montes .—Regla
mento pera los guardas municipales y 

articulares del campo de loaos los pue
blos del l teino.—Ley d e ensamche.de las 
p^bracíepes.—IcrTSe'expropi^cion fie ter
renos.—ild. d e imprenta comentada. 

W v-Véndeáeal precio d e OCHO REALES, en 
la Administración de..este periódico, Cor-
^ ¿ e í J b a j a de Sa f 'Pab lo , núméfb 59, 
t i e n d a . 

un 
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Editor, D. Juan Antonio GAacüüUqñO 

/«•p. del mismo, eaile del Almirante, »*l 
MADRID : IS65. 
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